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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

15 de junio de 2022 – 8ª Sesión Ordinaria

8ª Sesión Ordinaria del 143º Período Legislativo

15 de junio de 2022
Ausente, con aviso: Senadora Gieco
-Se encuentran presentes, en forma remota, las señoras y señores Senadores Bagnat, González, Kloss y Maradey.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 24, dice la:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Con la presencia de dieciséis señores y señoras Senadores, queda abierta la octava Sesión Ordinaria del 143º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento San Salvador a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Federación a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Berthet y Dal Molín. (Aplausos)

2

LICENCIAS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Es para justificar la ausencia de la señora Senadora Gieco, por razones de índole familiar, más precisamente por cuestiones relacionadas con la salud de un hijo, no ha podido estar presente hoy en la sesión.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se toma razón de lo indicado, el señor Senador.

3

ACTA

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes Nros 14.342, 25.480 y 25.508, todos ellos con dictamen favorable de la Comisión de Legislación General; del expediente Nº 14.359, proyecto de ley del Poder Ejecutivo; del expediente Nº 14.362, proyecto de ley de los señores Senadores; de los expedientes Nros. 14.352, 14.354, 14.355, 14.357, 14.358, 14.360, 14.363 y 14.364, proyectos de declaración; y del expediente Nº 14.361, proyecto de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

4
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Dictámenes de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se declara al "Aromito o Espinillo", como árbol histórico de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.342.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se faculta a la Escribanía Mayor de Gobierno para la autorización de la escritura traslativa de dominio a favor del Superior Gobierno de la Provincia, de un inmueble afectado al Consejo General de Educación, con destino a la Escuela Nº 115 "La Milagrosa", expediente Nº 25.480.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación a favor de la Universidad Nacional de Entre Ríos, un inmueble de propiedad del Estado Provincial, con destino a la construcción de residencias estudiantiles y de un gimnasio deportivo, expediente Nº 25.508.
4.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación los inmuebles afectados por la obra “Puente Paso Birrinchin sobre Arroyo Feliciano”, expediente Nº 14.359.

4.4 – Proyectos en revisión

4.5 – Proyectos de los señores Senadores
4.5.1 – Proyectos de ley

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a declarar la prescripción adquisitiva administrativa, en favor de la Comuna de General Racedo, de un inmueble ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Diamante, Comuna de General Racedo, expediente Nº 14.362. 
4.5.2 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés el 40º aniversario del Centro Cultural “Musicante”, de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 14.352.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de Interés del Honorable Senado la “I Jornada de actualización sobre Régimen Municipal y organización administrativa”, organizado por el Honorable Concejo Deliberante de Paraná, expediente Nº 14.354.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 35º edición de la “Fiesta Nacional de la Colonización”, a realizarse del 1 al 3 de julio del corriente, en el marco de la conmemoración del 165º aniversario de la fundación de la Colonia San José, expediente Nº 14.355.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés social, cultural, productivo e industrial la “XVI Fiesta Nacional del Arroz 2022”, que se llevará a cabo en la ciudad de San Salvador, del 18 al 20 de noviembre del corriente, expediente Nº 14.357.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural y literario a la “Feria del Libro”, a desarrollarse del 24 al 26 de junio del corriente en la ciudad de San Salvador, expediente Nº 14.358.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés la señalización de la Unidad Penal Nº 2 como “Sitio de la Memoria”, a desarrollarse el 21 de junio, en la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 14.360.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 30° aniversario del “Coro de Campanas” de la Universidad Adventista del Plata, que se celebra a lo largo del corriente año, expediente Nº 14.363.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural de este Senado, la obra literaria “Semillas de Calafate” escrita por Diego Fernando Quiroga, expediente Nº 14.364.
4.5.3 – Proyectos de comunicación
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones pertinentes ante la Secretaría de Ambiente, a fin de agilizar los trámites necesarios para la obtención de la habilitación para el funcionamiento y explotación del crematorio municipal de la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 14.361.
5
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Corresponde el turno de los asuntos entrados fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico, institucional, social y cultural de este Senado el 114º aniversario de la ciudad de Aranguren, con número 23.513 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración de los señores Senadores, se va a votar el ingreso. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el 125º aniversario del Club Atlético Victoria de la ciudad de Concordia, con número 23.514 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): A consideración de los señores Senadores. Se va a votar el ingreso, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se declara al "Aromito o Espinillo", como árbol histórico de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.342.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, es para actuar como miembro informante de la Comisión de Legislación General, en este caso y habida cuenta de que contamos con la ausencia de la Senadora que preside la comisión, que se ha reunido en el día de ayer para tratar varios expedientes.

En particular uno de ellos tiene que ver con este proyecto de ley que es de autoría de la Senadora Gieco y que tiene el acompañamiento de todo el bloque, y que a través del cual se busca instituir como árbol provincial al aromito, comúnmente llamado espinillo. 


Esta idea, para contarles sucintamente, proviene de un trabajo hecho en conjunto entre el Consejo General de Educación, a través del Programa de Educación Ambiental y el Jardín Botánico Oro Verde de la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Entre Ríos.


También aprovecho el momento para agradecerle a Cristina Martínez, quien nos acompañó ayer en la comisión, brindando sus cálidas palabras y a Miriam Martínez, ambas que han ayudado enormemente, más que nada en la redacción de este cuerpo normativo.


El paso inicial para llegar a la votación de la que hoy tenemos el dictamen que fue dado por unanimidad, fue en base a una votación propuesta a la ciudadanía en general de estas instituciones que recientemente mencioné, donde se propusieron veintiocho especies autóctonas de la Provincia de Entre Ríos. De todas ellas, la ciudadanía eligió por el 61,3 por ciento de votos al aromito o espinillo. Realmente es un dato importante, es un dato realmente alentador que dio origen a poder trabajar con ellas y llegar a la elaboración de este proyecto. Y en la reunión de comisión se le dio el despacho favorable, entendiendo que la institución de un árbol como el más representativo, no implica de ninguna manera que no se consideren los demás árboles autóctono que son apreciados en nuestra Provincia.


Sabemos que el espinillo se encuentra en toda la Provincia, que ha sido evocado en numerosas leyendas y cuentos aborígenes, que ha sido cantado por poetas y sirvió también de motivo para trozos musicales que han enriquecido nuestro folclore, también como expresiones artísticas de hondo arraigo popular y típicamente autóctonas, por sobre todas las cosas.


Por eso y por los fundamentos que obran en el presente proyecto es que les pido el acompañamiento a demás Senadores y Senadoras, no solo de mi bloque sino también a los que componen la bancada opositora.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se faculta a la Escribanía Mayor de Gobierno para la autorización de la escritura traslativa de dominio a favor del Superior Gobierno de la Provincia, de un inmueble afectado al Consejo General de Educación, con destino a la Escuela Nº 115 "La Milagrosa", expediente Nº 25.480.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.
SR. SENADOR (Maradey): Señora Presidenta, señores Senadores y Senadoras, autoridades presentes, en esta ocasión ante la ausencia de la Presidenta de la Comisión de Legislación General he sido designado como miembro informante. Ayer tuvimos una reunión y hoy nos vamos a referir al expediente Nº 25.480, que viene a cumplimentar un trámite formal, pero muy necesario para la Escuela Nº 115 La Milagrosa, ubicada en la ciudad de Gualeguaychú.


El presente proyecto, presentado por la Diputada Farfán y que nos llega con media sanción, introduce una modificación de forma en la Ley provincial Nº 10.559, que en su momento fue una iniciativa de la exdiputada y compañera Leticia Angerosa.


Para resultar plenamente operativa la donación, que por esa ley el Municipio de Gualeguaychú hiciese en su momento al Consejo General de Educación del inmueble que ocupa la mencionada escuela, resultó necesario facultar a la Escribanía Mayor de Gobierno de la Provincia a culminar dicho trámite y completar la inscripción del inmueble a nombre del Consejo General de Educación, cuestión que quedaría subsanada con el presente proyecto.


Por esa sencilla pero no menos imperante razón, solicito a mis pares acompañen con el voto positivo para convertir en ley esta iniciativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación a favor de la Universidad Nacional de Entre Ríos, un inmueble de propiedad del Estado Provincial, con destino a la construcción de residencias estudiantiles y de un gimnasio deportivo, expediente Nº 25.508.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.
SR. SENADOR (Fuertes): Señora Presidenta, el presente proyecto tiene por objeto autorizar al Poder Ejecutivo a transferir a título de donación a la Universidad Nacional de Entre Ríos, un inmueble de propiedad del Estado provincial.


El destino que se plantea dar a dicho inmueble es la construcción de residencias estudiantiles con salas de estudio, biblioteca, comedor, además de un gimnasio. Esta acción está enmarcada en una estrategia de desarrollo conjunto de infraestructura universitaria en la ciudad de Villaguay, que se inició a través de la Ley Nº 10.034 en el año 2010, la cual permitió la construcción de una sede para el Consejo Superior de la Universidad, que hoy es una realidad, y un cuerpo de aulas para la carrera de kinesiología. 


Señora Presidenta, quisiera aprovechar la oportunidad de este proyecto, para destacar el impacto positivo que ha tenido en la ciudad de Villaguay con el afincamiento de la Universidad Nacional de Entre Ríos, a través de la carrera de kinesiología. Y en ese marco, quiero recordar la figura del doctor Jorge Busti. Lo hago por su contundente decisión política de financiar la carrera y dotarla de un edificio, ambas cosas del gobierno provincial, único caso en la Argentina donde del tesoro provincial y con una infraestructura provincial se financió una carrera de una universidad nacional. Este logro que generó un antes y un después en el desarrollo de nuestra ciudad, no se hubiera llevado a cabo sin esa decisión de aquel gobierno provincial. Fue necesaria esa comprensión de un gobernante que entendió que en el interior de la Provincia también tenemos derecho al desarrollo universitario en serio.

Kinesiología hoy es una de las ofertas académicas importantes de la Universidad Nacional de Entre Ríos, que ha aportado mucho al crecimiento de nuestra ciudad. Y el presente proyecto es un paso más en su fortalecimiento y consolidación que no cesa desde aquel lejano 13 de abril de 1998, donde Kinesiología dejó de ser un sueño de los villaguayenses para transformarse en una realidad de todos los entrerrianos.


Por todo lo precedentemente expuesto, solicito a las Senadoras y Senadores que acompañen la sanción de este proyecto, que como siempre estamos impulsando junto al Diputado Cosso y las autoridades municipales de la ciudad de Villaguay.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación los inmuebles afectados por la obra “Puente Paso Birrinchín sobre Arroyo Feliciano”, expediente Nº 14.359.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, es para comentar brevemente cómo se llega a este proyecto y el espíritu del mismo.

Es un proyecto de ley que viene del Poder Ejecutivo y que trata la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación de inmuebles afectados para la obra “Puente Paso Birrinchín sobre Arroyo Feliciano” en la Ruta Provincial Nº 5. 

Si bien no soy de la zona, conozco claramente la necesidad de esta obra largamente esperada por los productores y los vecinos de la zona, como lo puede afirmar mi colega, la Senadora Nancy Miranda. Y nuestros compañeros de bancada, como el Senador Genre Bert, han trabajado arduamente para que esté incluida en el presupuesto y que su ejecución sea lo antes posible. 

Se trata de un camino que une los departamentos de Federal y La Paz acortando notablemente la distancia, lo que considero un fundamento importante a tener en cuenta. Y dada la urgencia de llevar a cabo esta obra es que se hace necesario declarar de utilidad pública y sujetos a expropiación a los inmuebles descriptos en el proyecto que ha sido enviado por el Poder Ejecutivo y se puede hacer realidad. 

Es por lo expuesto que les pido a los colegas de mi bancada como de la bancada opositora que me acompañen afirmativamente en la votación. 

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Señora Presidenta, a esta obra ya la veníamos gestionando con el colega ex Senador Ballestena desde el año 2016, cuando se cortó el puente de manera definitiva. 


Es una obra que estuvo incluida dentro de las obras nacionales pero que en el gobierno nacional anterior no se le dio la importancia correspondiente, ya que no solo que une los dos departamentos sino que hay gente que trabaja en un departamento y vive en el otro y que para regresar a su vivienda hoy, debe realizar unos cuarenta o cincuenta kilómetros, que si se realiza la obra solo sería pasar por el puente.


Por eso es realmente importante, necesaria y urgente la ejecución de esta obra que en este momento gestionamos con el Senador Genre Bert y que ahora les pido a mis colegas que acompañen el proyecto con su voto afirmativo. 

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a declarar la prescripción adquisitiva administrativa, en favor de la Comuna de General Racedo, de un inmueble ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Diamante, Comuna de General Racedo, expediente Nº 14.362.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señora Presidenta, es para actuar nuevamente como miembro informante, habida cuenta de la ausencia, como lo expresé anteriormente, de la autora de este proyecto. 

El motivo por el cual se llega a trabajarlo, realizarlo y obtener luego el despacho de la comisión es la urgencia de un trámite que viene siendo trabajado administrativamente hace varios años.

Al día de hoy, se ha remitido a la Honorable Cámara para el dictado de una ley que permita concluir con un anhelo de larga data que autoriza al Poder Ejecutivo a declarar la prescripción administrativa a favor de la Comuna de General Racedo, de un inmueble que se ocupa hace más de veinte años, en el cual funciona nada más y nada menos que un polideportivo.

 Luego de muchas reuniones, el expediente administrativo fue iniciado por dicha comuna el 23 de abril de 2021. Se le dio intervención a la Escribanía Mayor de Gobierno para que brinde el asesoramiento correspondiente y se pueda concluir la efectiva regularización del inmueble. También se acompaña con documental, pliegos, testimoniales, fotografías y publicaciones en periódicos, todo lo que obra en el expediente administrativo. 

A partir de allí, la Escribanía con buena mira, remite la actuación a la Fiscalía de Estado, quien emite un dictamen indicando justamente que se encuentran cumplidos todos los recaudos para avanzar con la prescripción. 

Es decir, que se han reunido todos los requisitos para proceder a este acto administrativo con el fin de que se declare el dominio en favor de la comuna, siendo un acto que va a redundar en un beneficio incalculable para la localidad de General Racedo. 

Por eso, y contando con el aval de los organismos mencionados, es que me parece realmente importante poner a consideración de esta Legislatura esta iniciativa que autoriza al Poder Ejecutivo la conclusión del trámite, que es el anhelo de todo un pueblo.

Creo que son razones fundadas y por eso solicito el voto positivo de los demás colegas.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico, institucional, social y cultural de este Senado el 114º aniversario de la ciudad de Aranguren, expediente Nº 14.366.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el 125º aniversario del Club Atlético Victoria de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.367.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Solicito, señora Presidenta, que este proyecto sea tratado sobre tablas, en función de que los festejos por el aniversario de este club -que es el más antiguo de la Provincia- se da en este fin de semana.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés el 40º aniversario del Centro Cultural “Musicante”, de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 14.352

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de Interés del Honorable Senado la “I Jornada de actualización sobre Régimen Municipal y organización administrativa”, organizado por el Honorable Concejo Deliberante de Paraná, expediente Nº 14.354.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 35º edición de la “Fiesta Nacional de la Colonización”, a realizarse del 1 al 3 de julio del corriente, en el marco de la conmemoración del 165º aniversario de la fundación de la Colonia San José, expediente Nº 14.355.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés social, cultural, productivo e industrial la “XVI Fiesta Nacional del Arroz 2022”, que se llevará a cabo en la ciudad de San Salvador, del 18 al 20 de noviembre del corriente, expediente Nº 14.357.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural y literario a la “Feria del Libro”, a desarrollarse del 24 al 26 de junio del corriente en la ciudad de San Salvador, expediente Nº 14.358.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la señalización de la Unidad Penal Nº 2 como “Sitio de la Memoria”, a desarrollarse el 21 de junio, en la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 14.360.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 30º aniversario del “Coro de Campanas” de la Universidad Adventista del Plata, que se celebra a lo largo del corriente año, expediente Nº 14.363.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural de este Senado, la obra literaria “Semillas de Calafate” escrita por Diego Fernando Quiroga, expediente Nº 14.364.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones pertinentes ante la Secretaría de Ambiente, a fin de agilizar los trámites necesarios para la obtención de la habilitación para el funcionamiento y explotación del crematorio municipal de la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 14.361. 
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
7

UNIFICACIÓN DE EXPEDIENTES

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Es para solicitar la unificación de los expedientes Nros. 24.984 y 14.179. Ambos se encuentran en la Comisión de Legislación General para su tratamiento, y el pedido de unificación se basa en que ambos son de similar contenido.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Resulta aprobado. En consecuencia, quedan unificados los expedientes mencionados.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 51.

CARLOS RODOLFO ZAPATA
A/C del Cuerpo de Taquígrafos

